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21822Tres.-Aprobar .1 proyecto tknico preoentado con un presu
puesto, a efectos de conoesi6n de beneficios, de 20.138.675 pesetas.

Cuatro.-Asi¡nar para la ejecuci6n de dicho proyecto, con cargo
a la aplicaci6n presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIo econ6mico de
1987, programa 822 A, Comercializaci6n, Industrializaci6n y
Ordenaci6n AgroaIimentaria, una suhvenci6n equivalente al 20 por
100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 4.027.735 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el ella 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversi"nes efectua
das en la realizaci6n de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripci6n en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrariu y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorpdos o mcumJ.'1imiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exi¡irá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confornudad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

~ que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrariu y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andes.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrariu y Alimentarias.

21821 ORDEN de 4 de septiembre de 1987 por la que se
deelara incluida en zona de preferente localiztu:ión
industrial agraria la instaltu:ión de una industria de
zumos concentrados de manzana, en Mollerusa
(Lerida), y se aprueba el proyecto presentado.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direcci6n General de Industrias Agrariu y Alimentarias sobre la
~tici6n formulada por la SAT, número 1.596 <cNu1ii», número de
ldentificaci6n fiscal F-25011461 para la instalaci6n de su industria
de zumos concentrados de manzana, en Mollerusa CUrida), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, y la Orden de 16 de septiembre de 1983, sobre zonu de
preferente localizaci6n industrial agraria y demás disposiciones
dietadu para su ejecuci6n y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluida en zona de preferente loca1izaci6n

industrial agraria la instalaci6n de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y la Orden de
16 de septiembre de 1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
""licitados aÚD vigentes entre loa relacionados en el articulo tercero
yen el apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, en la euaotla máxima que en el mismo se expresa,
excepto el relativo a expropiaci6n forzosa, que no ha sido solici
tado.

Tres.-Aprobar el proyecto tknico presentado con un presu
puesto, a efectos de concesi6n de beneficios, de 604.131.000
pesetas.

Cuatro.-Asi¡oar para la ejecuci6n de dicho proyecto, con cargo
a la aplicaci6n presupuestaria 21.09.822 A.771, del ejerctcio econG
mico de 1987, prosrama.822 A:. Comercializaci6n, Industrializa
ci6n y Ordenaci6n AgroaIimentaria, una subvenci6n equivalente al
16 por lOO del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 96.375.884 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el ella 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realizaci6n de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueha y realice la inscripci6n en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber '1ue en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorpdos o mcumJ.'1imiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o suhvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para IU conocimiento Yefectos.
Madrid, 4 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, luIiáD Arévalo Anu.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrariu y Alimentarias.

ORDEN de 10 de septiembre de 1987 por la que se
deelara incluida en zona de preferente localiztu:ión
industrial agraria la ampliación de una industria de
descascarado de almendra de la Coo~raJiva Agrope
cuaria de Mallorca, en Consell (Baleares). y se
aprueba el proyecto preseraado.

Dmo. Sr.: De coaformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada I"?r la Cooperativa Agropecuaria de Mallorca,
APA 19 (número de .dentifieact6nfiscal F-07013170), para ampliar
su industria de descascarado de almendra en Consell (Baleares),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, y Decreto 1951/1973, de 26 de julio (APA), y demás
disposiciones dietadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria la ampliaci6n de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artícu.:.o 3.° y
en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que e~ el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, 9ue no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técDlCO presentado con un presu
puesto, a efectos de conoesi6n de beneficios, de 10.022.600 pesetas.

Cuatro.-Asi¡oar para la ejecuci6n de dicho proyecto, con cargo
a la aplicaci6n presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIO económico de
1987, programa 822 A:. Comercializaci6n, Industrializaci6n y
Ordenación AgroaIimentaria, una subvenci6n equivalente al 20 por
100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 2.004.520 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realizaci6n de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueha y realice la inscripci6n en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrariu y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber q.ue en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o mcumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confornudad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Fernando Méndez de Andes.
Dmo. Sr. Director geueral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

21823 ORDEN de 10 de septiembre de 1987 por la que se
declara incluida en zona de preferente localiztu:ión
industrial agraria la amplitu:ión de una industria de
envasado de tu:eituna de la «Cooperativa Agropecua
ria Nuestro Padre Jesús de la Cañada», en Morón de
la Frontera (Sevilla), y se aprueba el proyecto presen
tado.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direcci6n General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petici6n formulada por APRAMESE, APA número 104, para la
ampliaci6n de una planta de envasado de aceituna de la «Coopera·
tiva Agropecuaria Nuestro Padre Jesús de la Cañada», númer~ de
identificaci6n fiscal F-41013178, en MOTÓn de la Frontera (Sevilla),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, y Decreto 1951/1973, de 26 de julio (APA), y demás
dispo.siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localizaci6n

industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacIonados en el artículo 3.° y
en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se ex~sa, excepto
el relativo a expropiaci6n forzosa, ",ue no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técmco presentado con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 4.046.420 pesetas.

Cuatro.~Asignar para la ejecuci6n de dicho P~oyecto, con .cargo
a la aplicactón presupuestarla 21.09.771, del eJerctClo econ6nuco de
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Dmos. Sres.: En el recurso contenciOS<Hdmjnistrativo promo
vido por don José Gonzá1ez Pérez, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, sobre reconocmtiento de trienios, la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Naciona1, con fecha 2S de mayo de 1987, ha dietado
sentencia en cuya pano dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos:

Primero.-Que estimando parcialmente el presente recurso
número 313.176, interpuesto por don losé Ramón Gonzá1ez Pérez,
contra las resoluciones de la Dirección General de la Función
Pública de 6 de marzo y 30 de diciembre de 1984, esta última
dietada en reposición, las anulamos por ser contrarias al ordena
miento juridico y declaramos el derecho del actor al reconoci
miento a los efectos solicitados del tiempo de servicios prestados en
la Agrupación Sindical de PanaderIas de Oviedo, Sindicato Provin
cial de Cereales, desde el 9 de diciembre de 1950 al 31 de marzo
de 1976, con efectos económicos desde el 14 de junio de 1983, fecha
en la que presenló su solicitud inicial.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en S~OpiClS términos la referida
sentencia, publicándose en el liD OficiaJ del Estado>o el
aludido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la JurisdicciÓD Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 9 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 2S de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Nlolló Garcia.

Ilmos. Sres, Subsecretario y Director general de la Función Pública.

Ilmos. Sres.: En el recurso contencioao-admjnistrativo promo-
vida por doña Emilia Moisés Nicolau, como demandante ~ como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra resolución de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Loca1, que desestima
la petición de la actora, de que se revisara su pensión de viudedad
con _aJ,llicación del coeficiente 1,5 en el cálculo de su haber
re&uJadOr, y contra la denepción \jcita, por silencio adminisua
tivo, de los recursos de reposición y aJzada fnrmu1ados contra la
anterior resolución deneptoria, la Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia territorial de Valencia, con fecha
7 de abril de 1987, ha dictado sentencia en cuya pano dispositiva
dice lo si¡uiente:

«Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Emilia Moisés Nicolau contra la desestima
ción tácita de los recursos de reposición 'i aJzada fonnu1ados contra
la resolución de fecha 10 de marzo de 1984 de la Dirección Técnica
de la Mutualidad de Previsión de Funciooarios de la Administra
ción Loca1, declaramos no conforme a derecho tal acto, que
anulamos y deiamos sin efecto, Y reconocemos a la recurrente como
situación Juridica individualizada el derecho a qu~ la pensión de
viudedad que viene percibiendo se regule teniendo en considera
ción el coeficiente I,S, desde el dis 1 de marzo de 1979; sin hacer
expresa imposición de costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «BoleliD Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 Ysiguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdmlnistrativlL

1.D que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Garcia.
lImOs. Sres, Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad

Nacional de Previsión de la Administración Local.

1987. programa 822 A: Comercialización. Industrialización y
Ordenación Agroalimentaria. una subvención equivalente al 20 por
100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 809.284 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1987
para Que la Empresa beneficiaria justifique las inveniones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto Que se aproeba y realice la inscri~6n en el correspon·
diente Registrn de Industrias Agntrias y Ahmenlarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o iDcuml?limiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
Quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, I"'r el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de confonn.ldad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, lO de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
."Uimentarias, Fernando Méndez de Andes.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agntrias y Alimentarias.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
21824 ORDEN de 9 de septiembre de 1987 por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala Primera ih lo Contencioso-Administrativo de la
AudienciG Territorial de Valencia en el recurso canten·
cioso-administrativo promovido por el Ayuntamiento
de liria (Valencia). .

nmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por el Ayuntamiento de Liria (Valencia), como demandante
y como demandada la Administración Pública, representada y
defendIda ¡lOr el Letrado del Estado, contra resolución el Ministerio
de Admimstración Territorial de 16 de febrero de 1984, que
desestimó el recurso de aJzada fonnu1ado contra la que en
expediente de prestación de jubilación por invalidez ordinaria de
don José Sancho Masquefa, Consetje del Cementerio Municipal,
acordó la Dirección Técnica de la Administración Local en IÓ de
mano de 1983, sobre imputación de pa¡o de sus derechos pasivos,
la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valencia, con fecha 13 de abril de 1987, ha dictado
sentencia. en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Ayuntamiento de Liria (Valencia), contra la
resolución del Ministerio de Administración territorial de fecha 16
de febrero de 1984, desestimatoria del recurso de alzada formulado
contra la resolución de la Dirección Técnica de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha lO de
marzo de 1983, sobre reconocimiento de pensión de jubilación a
don José Sancho Masquefa e imputación de su paso Integro al
Ayuntamiento recurrente, declaramos contrario a derecho, y por
ello anulamos y dejamos sin efectos tales resoluciones en lo que
afecta a tal imputación de pago al Ayuntamiento recurrente, y
reco~ocemos como situación juridica individualizada, el derecho
del CItado don José Sancho Masquefa a percibir de la Mutua1idad
Nacional de Previsión de la Administración Local y sin perjuicio
del prorrateo que ésta pueda verificar con la Seguridad Social, el
Impone Integro de dicha pensión, a cuyo pa¡o condenamos a dicha
Mutualidad; y ello sin hacer expresa Imposición de costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien di.sponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentenCIa, publicándose en el «BoleliD Oficial del Estado>o el
aludido. fallo, según lo prevenido en los articulas 103 Y siguientes
de la VIgente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 9 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 2S de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

nmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutua1idad
NllClonal de Previsión de la Administración Local.

21825

21826

ORDEN de 9 de septiembre de 1987 por la que se
f:t::me el cump/imienlo de la sentencia dictada por la

Pri1tU!Ta de la COrlUncioso-Administralivo de la
Audiencia Territorial de Valencia. en el recurso con
tencioso-administralivo promovido por dofla Emilio
Moisés Nico/au.

ORDEN de 9 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trat;vo de la Audienda Nacional. en el recurso conten
cioso-administralivo promovido por don José Ramón
Gonzdlez Pérez.


